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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLADIEGO

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento en sesión del Pleno Corporativo de
fecha 12 de abril de 2012, el expediente relativo a la modificación de la ordenanza regula-
dora de la tasa por concesión de licencias ambientales, comunicación de inicio y comuni-
cación de actividad, una vez finalizado el periodo de exposición pública sin que se haya
presentado alegación alguna, se eleva de forma automática a definitiva la anterior apro-
bación inicial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, y el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, procediéndose a la publicación íntegra, en el Anexo adjunto, del texto com-
pleto modificado de la ordenanza referida, conforme a lo exigido en el artículo 196 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y punto 4.º del
artículo 17 del Real Decreto Legislativo citado. 

Contra dicha aprobación definitiva, según lo preceptuado en el artículo 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, únicamente podrá interponerse, en el plazo de dos meses,
recurso contencioso-administrativo según lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

La modificación a la presente ordenanza, cuyo texto íntegro se inserta como Anexo,
entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Villadiego, 14 de junio de 2012.

El Alcalde-Presidente, 
Ángel Carretón Castrillo 

*  *  *

A N E X O 

ORDENANZA FISCAL N.º 4 REGULADORA DE LA TASA POR CONCESIÓN 
DE LICENCIAS AMBIENTALES, COMUNICACIÓN DE INICIO 

Y COMUNICACIÓN DE ACTIVIDAD

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza. 

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria
reconocida al Municipio de Villadiego en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto
en los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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Artículo 2. – Hecho imponible. 

1. – Constituye el hecho imponible de estas tasas la actividad técnica y administra-
tiva del Ayuntamiento, tendente a regular y controlar las actividades e instalaciones sus-
ceptibles de ocasionar molestias considerables, alterar las condiciones de salubridad,
causar daños al medio ambiente o producir riesgos para las personas o bienes y autori-
zar la puesta en marcha correspondiente, que se materializa mediante el otorgamiento de
las licencias ambientales, así como los actos de comunicación ambiental y la comunica-
ción de inicio de la actividad regulados en la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Am-
biental de Castilla y León. 

2. – A tal efecto, quedarán sometidas al régimen de la licencia ambiental y régimen
de comunicación ambiental y de inicio todas las actividades que así prevea la legislación
aplicable y su normativa de desarrollo. 

Artículo 3. – Devengo.

1. – La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie la actividad municipal que
constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en
la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia ambiental, si el sujeto pasivo
la formulare expresamente o, en su caso, en la fecha de presentación de la comunicación
ambiental o de inicio de la actividad. 

2. – Cuando la actividad se haya iniciado sin haber obtenido previamente la pre-
ceptiva licencia, o sin haber efectuado la preceptiva comunicación al Ayuntamiento,
la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a
determinar si se ha iniciado tal actividad y si el establecimiento reúne o no las condicio-
nes exigibles, con independencia de la incoación del expediente administrativo que pueda
instruirse para autorizar dicha actividad o decretar el cierre si no fuere legalizable. 

3. – La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo
alguno, por la concesión de la licencia condicionada a la modificación del proyecto pre-
sentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida aquélla. 

Artículo 4. – Sujeto pasivo.

1. – Estarán obligados al pago de estas tasas las personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades
que desarrolle el Ayuntamiento con las finalidades antes mencionadas. 

2. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General Tri-
butaria. 

3. – Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho
de las personas jurídicas, los integrantes de la administración concursal y los liquidado-
res de sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala
el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
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Artículo 5. – Bases de imposición y cuotas.

1. – Las tarifas aplicables para liquidar las tasas por concesión de las licencias y
comunicaciones reguladas en la presente ordenanza serán las siguientes: 

Tipo de expediente Tarifa (euros)  

Licencias ambientales (excepto Anexo II de la Ley 11/2003) 100 

Licencias ambientales (Anexo II) 50 

Comunicaciones (Anexo V) (excepto actividades no 20
comerciales) 

Inicio de actividad de licencias ambientales: Acta de 20
comprobación de inicio de actividad  

Transmisiones de licencias ambientales 20 

Publicaciones en Boletines y medios de comunicación Según tarifa
de anuncios y edictos a los que obliga la Ley del medio 

2. – Cuando se amplíe la superficie destinada a las actividades a las que se refiere
la presente ordenanza, sin que se produzca variación de las mismas ni se realice obra de
reforma alguna sobre la superficie que se venía destinando a tal actividad, se procederá
por el Ayuntamiento, caso de que la actividad esté sujeta a una nueva licencia, a girar una
nueva liquidación por la tasa correspondiente por la superficie realmente ampliada. 

Artículo 6. – Exenciones y bonificaciones.

No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación
de los Tratados Internacionales. 

Artículo 7. – Normas de gestión. 

Los peticionarios de la licencia u obligados a las comunicaciones señaladas en la
Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León, deberán de acompañar a tal
efecto la documentación que sea exigible de conformidad con la legislación vigente y dis-
posiciones reglamentarias de desarrollo. Asimismo el Ayuntamiento podrá requerir cuan-
tos documentos sean necesarios a los que realicen comunicaciones ambientales o de
inicio de actividad. 

Artículo 8. – Devengo.

1. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la activi-
dad municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada
dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia o
comunicación, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta. 

2. – Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportuna licencia,
la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a
determinar si la actividad reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la
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iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la actividad o
decretar su paralización, si no fuera autorizable la misma. 

3. – La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo
alguno, por la denegación de licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada
a la modificación de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento
del solicitante una vez concedida la licencia. 

Artículo 9. – Infracciones y sanciones tributarias.

Se considerarán infracciones tributarias las tipificadas en los artículos 183 y
siguientes de la Ley General Tributaria, siendo sancionadas con arreglo a lo establecido en
los artículos 185 y siguientes de referido texto legal y en las normas reglamentarias que la
desarrollan. 

DISPOSICIONES FINALES. –

Primera. – En lo no previsto específicamente en esta ordenanza, regirán las nor-
mas de la Ley General Tributaria y las disposiciones que, en su caso, se dicten para su
aplicación.

Segunda. – La presente ordenanza, cuyo texto sustituye a la anterior ordenanza
número 4 de la tasa por licencia de apertura de establecimientos, ha sido aprobada defi-
nitivamente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de abril de 2012;
una vez publicada, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial»
de la provincia 
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